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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
^^ Itÿei obligarán en la Penâuiüai ùlai Sakares y Cana- 

****àlot veinte díaa de iu promulgación, si en ellas no te dis- 
f^^^iere otra cota,

&e entiende Aecha la promulgación el día en que termine la 
*’**wc»(»n de la ley en la Gaceta oficial.

.Art. 1.’del código civil vigente.)

Es CÓÜDOPA Panetas. FvEK* ^® CÓRDOBA PW»'«3.

Un mes.......................................8
Trimestre................... • 8 25
Seis menea............................... IG 60
Un año..................................... 88

Un mes.- • - • • ■ • 
Trimestre.......................................26
Seis meses.............................. 22 60
Un año......................................*8

Número tuelío, 38 eátiimog de peseta.
Se publica todos Io» dios, excepto b»» domingo».

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo condut lo se pasarán & los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes do 2 do .Vbril, de 3 y 21 do Octubre de 1854.)

Pr6siS8tcia ier ; ’ Ministros,

{Gaceta ¿el 8.) !
SS. MM. el Rey, la Reina Re- ! 

gente (Q. p Q j y Augusta Real j 
Ï'anailia, continúan en esta Corte, 
*iu novedad en su importante aa- ‘ 
M. j

Ministerio de la Guerra
REaL ORDEN-CIRCULAR 

Escffio. Sr.: Para la ejecución del 
®*1 decreto de esta fecha, en que 

® ama á las filas á las clases e in- 
tiv 1*^ ^^ tropa de la reserva ao- 

'®, a Reina Regente del Reino, en 
fO ^^ Augusto Hijo el Rey 

D. G.), se ha servido ordenar lo 
*8güiente:

Primero. Los Coroneles de los 
®6imiento8 y depósitos de reserva 

prevendrán iumediatameute el cum- 
P 'miento de lo mandado, valiéudose 

®lüs Boletines Oficiales y de cuau- 
® medios tengan disponibles, como 5 

t

^símismo recurriendo á las Autorida- j 
5® civiles, municipales, Guardia ci- j 

^* y peones camineros. En el 11a- ; 
amiento precisarán el día en que , 

08 reservistas deban hallarse en el ] 
P^nto de concentración, teniendo en 
^denta el de su residencia y la rapi- i 

®z con que en tales casos debe pro- ; 
^ederse. Loa regimientos de reserva

® Infantería de Mataró, número 60, ’ 
ctafe, número 72, y Osuna, número , 

j ) reclamarán también la incorpo- j 
^®cíón de los reservistas de dicha 
drma que residan en las zonas com- j 

ementarías correspondientes, 
, j Segundo, La concentración de , 

£-® reservistas de Infantería tendrá
S^r en la residencia de la Plana 

mayor del regimiento de reserva á 
que pertenecen.

Tercero. Los Jefes de estos Cuer
pos que hayan de nutrir un regi
miento activo de Infantería y uu ba
tallón de Cazadores, distribuirán los 
reservistas concentrados por terceras 
partes, asignando dos de ellas al re
gimiento correspondiente y la otra al 
batallón de Cazadores, procurando, 
á ser posible, que se hallen en esta nistración y Sanidad militar marcha'

i última los individuos que hubieren 
j servido en estos batallones. Los Je- 
" fes de los regimientos de reserva de 
; Infanteria en loe que haya individuos 
* que hubieran servido en los Cuerpos 

de las guarniciones de Ceuta y Me- 
■■ lilla, cuidarán muy especialmente 

de dirigiríos á los de Africa, Húme
ros 1, 2 y 3 y batallón Disciplinario, 
según su procedencia, destinando á 
aquellos precisamente á los que hu
biesen servido en la disuelta quinta 
compañía del expresado batallón-

Cuarto. Los reservistas de Caba
llería que procedan de las zonas que 
se expresan en el estado número 19 
del Real decreto de 29 de Agosto úl
timo, efectuarán su concentración en 
el punto de residencia de la Plana 
mayor del regimiento de reserva del 
arma á que dichas zonas correspon
den, según determina el mismo es
tado.

Los que pertenezcan á las demás 
zonas marcharán á la capital de és
tas, desde donde serán dirigidos á I 
los regimientos activos en que sir
vieron, quedando encargados de la 
regularidad de este servicio los Je
fes de las respectivas zonas de re
clutamiento, á quienes enviarán con 
urgencia loa de los regimientos de 
reserva de Infantería correspondien
tes copia de las relaciones y medias 
filiaciones á que ye refiere la última 
parte del art. 68 de la Real orden de 
30 de Agosto de este año.

Quinto. Las clases é indiríduos 
de tropa de la reserva activa de Arti
llería é logenieros se concentrarán 
en la capital donde se halla el depó- ■ 
sito de reserva correspondiente á la ' 
región militar á que pertenezca la 
zona en que aquéitus residau. Su 
destino á Cuerpo se dispondrá con la 
debida anticipación. i

Sexto. Los reservistas de Admi- ¡ 

rán á las capitalidades de los regi
mientos de reserva de Infantería á 
que se hallen agregados, trasladán- 
duse desde estos puntos á la capital 
donde radican las oficinas de la In
tendencia é Inspección de Sanidad 
militar del Cuerpo de Ejército res
pectivo. Oportunameute se determi
nará por este Ministerio el destino 
que se ha de dar á dichos individuos- 

Séptimo. Cou arreglo á lo dis
puesto en el art. 97 del reglamento 
de revistas vigente, el reservista se 
presentará á la Autoridad militar del 
pueblo donde résida, si la hubiere, 
la cual refrendará su licencia y dis
pondrá lo conveniente á fin de que 
se le pase la revista administrativa, 
reciba el socorro que le corresponda 
y emprenda la marcha para la capi
talidad del regimiento de reserva á 
que pertenece. Si en el pueblo de 
vecindad del reservista no hubiere 
Autoridad militar, se presentará al 
Alcalde, quien cuidará de pasarle la 
revista administrativa, refreudarle la 
licencia para que emprenda la mar
cha hacía el punto de eoticentración, 
proveyéudole de las listas de embar
que, ai tuviera que hacer uso de la 
via férrea Ó maritima por cuenta del 
Estado, y de socorrerle á razón de 
O‘bO pesetas por tautos días como 
haya de tardar en llegar al regimien
to de reserva. Este socorro se reinte
grará por los Cuerpos á los Ayonta- 
mientos en 1® forma reglamentaria.

Octavo. Los haberes de los re
servistas los reclamarán los Cuerpos 
eii el extracto de revista del próximo 
mes de Diciembre.

Noveno. Si algún reservista hu
biese extraviado su licencia, la Auto
ridad militar del punto donde resida, 
y en su defecto el Alcalde, le provee
rá de un pase provisional que la sus
tituya.

Décimo. Para la marcha de los 
reservistas á los puntos de concen
tración se utilizarán las vías férreas 
ó marítimas por cuenta del Estado 
cuando produzcan mayor rapidez en 
la incorporación.

Undécimo. Los Alcaldes de los 
pueblos del tránsito de los reservis
tas facilitarán á éstos el alojamiento 
que les corresponda.

Duodécimo. Las Autoridades mi
litares de los puntos de origen,ólos 
Alcaldes, notificarán sin pérdida de 
tiempo á los Jefes de los regimientos 
y depósitos de reserva el número de 
reservistas á que hayan pasado re
vista. Los referidos Jefes darán asi
mismo conocimiento de los indivi
duos que se iucorporen á los Gene
rales segundos Jefes del Cuerpo de 
Ejército á que pertenecen, para que 
por su conducto lleguen á noticia del 
General ó Comandante en Jefe del 
mismo y á este Ministerio. Para la 
transmisión de los expresados partes 
se utilizarán los medios más rápidos 
de comunicación que existan en la 
localidad.

Décimotercero. Los Jefes de las 
unidades de reserva y zonas, para el 
caso previsto en la última parte del 
artículo V, tan pronto como hubie
ren comunicado la orden para la mo
vilización, pondrán en conocimiento 
del General segundo Jefe del Cuerpo 
de Ejército á que pertenezcan, el dia 
que hubieran designado para la con
centración total de los reservistas á
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Inte Jc Uis Hwiiite fc Bwiif
NÚMERO 2806

Primer trimestre de 1893 á 1894

O U E N T A
del primer trimestre del año económico de 1893 á 1884, que rínde el 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve
rificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Pesetas

JUZGADOS

CORDOBA
Núm. 2813

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de Córdoba y su partido.
Por virtud de la presente se oita, lla

ma y emplaza al autor ó autores de la 
sustracoión de prendas que á continua
ción se expresan,y cuyo hecho tuvo la
gar del veinte y ocho al treinta de Sep
tiembre último,rompiendo un baúl por 
el fondo que contenía las mismas, para 
que en el término de diez dias, conta
dos desde el sígniente al en que tenga 
lagar la inserción de la presente en la 
Gacela de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado i responder á los cargos 
que le resultan en el samario que se 
instruya coa tal motivo; apercibidos

Aseicia çjüCÉïa íe m®
Número 2839

Edicto pe peimeea sobasta ds vií^t^*^ 
Don Norberto Cuadra y Soto, Agente ejecuU 

vo de Hacienda de esta zona.
Hago saber: que en virtud de pro'll 

dencie dictada por esta Agencia en *®’ 
expedientes de apremio que ®® fiig“® 
contra varios deudores por oonoep*''^^* 
territorial, correspondiente al año wo 
nómico pasado 1892 93, se sacan á p^' 
blíca subasta, por primera ve», los b:8 
nes inmubtes embargados á loa eqísio^’' 
los cuales se detallan á con f ríaaoióo-

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................. 18913 68

Cargo......................................... 18913 68

Data por pagos verificados en igual trimestre................................... \ 1414 56
Existencia en mi poder para el trimestre que signe......................... \ 17469 13

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

que de comparecer les parará el perjui- 
i cío á que hubiere lugar.
j Al propio tiempo ruego y encargo á 
j todas las autoridades oilviles y milita- 
: res y agentes de ¡a policía judicial, 

procedan á la busca de las prendas que 
á continuación se expresan, poniéndo
las caso de ser habidas á disposición 
de este Juzgado, así como á las per-o 
ñas en cuyo poder se encuentren sí no

Examinada la precedente cuenta, está en na todo conforme con los asie^^*'®® ' 
de los libros de esta Contaduría de mi cargo. j

En Benamejí á 30 de Septiembre de 1893,-El Regidor Interventor, José S*' 
riza Montes.—El Secretario, Jo&é del Puerto.-V.'’ B.®: Ei Alcalde, Bias Gisb®*'^- ■

INGRESOS

1
SALDO 

del trimestre 
unterior 

por opera
ciones reali

zadas

Pesetas

, Operaciones 
i realizadas 
I en este tri

mestre

Pesetas

, TOTAL 
de las opera-

1 clones
I hasta este 
j trimestre
J Pesetas

acreditan su legitim& adqniaieíón.
Dado eu Cordoba á dos de Noviem

bre de mil ochocientos noventa y tres. 
—Francico Fernández Víor. —El Se
cretario, Félix Moguéa.

Prendas que se indican 
i Daa americana de alpaca color man-

1 Propios...................................................
2 Montea...................................................
8 Impuestos............................. .................
4 Benoficenoia......... .................................
5 Instrucción pública...............................
6 Corrección pública..........................
7 Extraordinarios.....................................
8 Ampliación.......... . .................................
9 Resultas............................................. .

10 Recursos legales para cubrir el déficit.
11 Reintegros.............................................

Cargo.......................

1

17773 63

13913 68

1141 16
17772 63

18913 68

Ï tees, unas botas de charol, otras do be- 
E cerro mate, tres camisas, dos pares de 
¡ pantalones,unos oscurcB y otros cloros, 
5 á cuadritos, nueve pares de calcetines, 

tres corbatas, cinco pares de cuellos y 
puños y una caja con nueve pañueloa.

Núm. 2318
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Francisco López Carbonero, natural 
de Montilla, vecino de esta capital, de 
viente y siete años de edad, casado y 
de oficio carpintero, para que ea el tér
mino de quince días,contados desde la 
íuoerción de esta requisitoria en la Ga
cela de Madrid, comparezca en este Juz-

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de segundad.............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................
6 Beneficenoia...........................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública......... .......................
8 Montas...................................................
9 Cargas................... ................. ...............

10 Obras de nueva construcción...............
11 Imprevistos...........................................
12 Ampliación...........................................
13 Resaltas.................................................
14 Devolnciones.........................................

1444 66 1444 66

gado, para notificarle lo seatenoia eje
cutoria dictada por esta Audiencia 
provincial, en el sumario criminal que 
se le ha seguido en este Juzgado por 
ante el actuario que refrenda, por el 
delito de hurto, y que cumpla la pena 
que se le ha impuesto por la menciona
da sentencia; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebel- 
^®iy le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita-

Data 1444 66 1444 56 fes ó individuos de la policía judioial, 
practiquen activas diligencias en la 
busca, captura y conducción á la cár
cel de esta capital del mencionado in
dividuo coa el indicado objeto.

Dada ea Córdoba á tres de Noviem
bre de mif ochocientos noventa y tres,- 
Francisoo Fernández Vior.—El actua-

La precedente cuenta está conforma con lo que resulta de los libros de ^® . 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos qna en su día se unirán á la cU®^" ! 
ta general definitiva del ejercicio.

En Benamejí à 80 de Septiembre de 1893.—El Depositario, Felipe Arjon®- 
CONTADURIA DE FONDOS MONIOIPALES

río, Antonio Ravé del Castillo.

NoMBEES DE LOS DEUDOBBS

T FINCAS QUE SE SUBASTAN'

D. Francisco S, Repiso Cu
bides, de estos vecinos.—Una 
suerte de tierra, puesta de vi
ña en Potosí, de este término, 
compuesta da una fanega, ca
pitalizada en la oantidad de 154o

D* María Angustias Bau
tista y Madrid, cuyo domici
lio se ignora.—Una suerte de 
tierra, puesta de olivar en el 
Carrerón, de este téi minOiOom- 
puesta de una fanega y seis 
celemines, capitalizada en 12l O

D. Francisco Gadeo Cívico, 
vecino de Hornachuelos.- — 
Treinta y cuatro fanegas, dos 
celemines y dos cuartillos do 
tierra olivar, en el Cortijo del 
Rey, capitalizada en la canti
dad de 3íi71^

D. Isidro Marcial Expósi
to, vecino de Córdoba, — Un® 
suerte de tierra sembradío,«’^ 
el Carrascal, de este término, 
compuesta de seis celemines, 
capitalizada en la oantidad de 5 ^^^

La subasta tendrá lugar en el l^ ^jj 
que ocupa esta Agencia (Sotollón ' 
el día 16 de los corrientes, á Ís3 ^^o' 
de en mañana, por término de ou« 
ra, y para conocimiento general 
advertirse; .^

1,“ Que tos deudores pueden hb 
sus bienes abonando el prinoip»b ^^ 
cargos y costas antes del remate- ^^

2," Será postura admisible R 4 
cubra las dos terceras partes del ^* 
fijado á los bienes. _

3 .® Loa títulos do propied®-^ 4 
Jos deudores proaenteu estarán de ®* 
nifiesto en esta ofioina, sin que e® P***^ 
dan exigir otros, y sí alguna finco ^^ 
reciere de ellos, se suplirá la fait® ®b^^ 
forms que previene el Re gis mentó ^^^ 
la Ley Hipotecaria, por cuenta de ^^^^ 
matante, at ecal se le deaeontaf^ 
precio del remate, antes del oto^ 
mien''O de la correspondiente aserit 
de venta,

4 .® El que resulte rem«tante^^_ 
obligará en el acto de la subasta ® ^^^ 
tregar el débito da contribuoió»’ ®P^^| 
míos y costas y hasta el oompl®*® 
remate,en esta Agencia,antes 4^’° -, 
gamieuto de la correspondiente ^^^ ^ 
tura, según disponen los artículo® ^'¿g 
39 do la instrucción de 12 de MaJ® 
1888. 0tt

Lo que se anuncia al ^r- 
cumplimiento de lo dispuesto «^ 
tieulo 37 citado,

Montilla 4 da Noviembre d® aJr®' 
El

Imprenta del Viario de Córíi<i^‘^'
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6118 Órdenes y del número aproxima- ¡ 
do de ellos que hayan de incorporar- ! 
se, á fin de que sin pérdida de tiera- • 
po se pongan de acuerdo la primera 
Autoridad mililar de la región con ' 
las Compaíiias de ferrocarriles co- j 
rrespondientes, con el objeto de que 
al día siguiente del señalado para ca
da unidad de reserva, y utilizando 
los trenes ordinarios y militares ó ; 
especiales, cuando aquéllos no fue- ; 
ran bastantes, puedan tos reservistas ’ 
marchar á iucorporarse á los regi
mientos activos á que vayau desti
nados. Eu las capitalidades de los 
regimientos de reserva ó zona que no 
se hallen sobre vía férrea, ó que es- 
tándolo no traiga cuenta hacer uso de 
ella para la marcha de los reservis
tas ai Cuerpo activo á que hayan de j 
iucorporarse, se utilizarán las vías de 
coiutinicación mas rispidas para lo
grar este objeto.

Décimocuarto, Por conducto de 
los Generales segundos Jefes de los 
Cuerpos de Ejército, y obtenido ya 
el acuerdo con las Compañías con. 
ductoras, comunicarán los Generales 
y Comandantes en Jefe de aquellos 
á los Jefes de las unidades de reser
va el día, hora y tren en que los re
servistas concentrados hayan de in
corporarse á los Cuerpos activos co
rrespondientes sin que sea obstáculo 
para ello que en el referido día no 
hubiera terminado aun la concentra- . 
ción de aquellos.

Décimoquinto. Los Jefes de las 
unidades de reserva nombrarán uno 
ó mas Oficiales, según la importancia 
del contingente, para que conduzcan 
à los reservistas al punto de residen
cia de los Cuerpos á que vayan des
tinados ó al en que éstos hayan de
jado sus almacenes ó repuestos, con 
el fin de que se incorporen á bande* 
ras con su vestuario, equipo y arma
mento. Los Oficiales que los hayan 
conducido, recibirán órdenes del Ge
neral ó Comandante en Jefe por si 
tuviera necesidad de utilizar sus ser
vicios antes de regresar al punto de 
su procedencia.

Decimosexto. Los Jefes de los 
Cuerpos activos cuidarán de dispo
ner con la anticipación conveniente 
lo necesario para que á la llegada de 
los reservistas sean éstos vestidos y 
equipados.

Décimoséptimo. Asimismo los 
Generales ó Comandantes en Jefe de 
los Cuerpos de Ejército darán las ór
denes oportunas para que por los 
Parques de la región se facilite ar
mamento y municiones á los referidos 
reservistas.

bécimbóctavo. Se entenderá que 
en el presente Hatnamieuto se hallan 
también comprendidos todos los sar
gentos que en la actualidad estén 
dentro de los tres aftos de servicio 
en filas y en uso de licencia ilimita
da ó cualquier otra que no sea moti' 
vada por enfermedad.

Décimonoveno. Los Jefes de los 
regimientos y depósitos de reserva 
formalizarán duplicada relación filia- ' 
da de los individuos que deban ¡u- 
corporaree á cada Cuerpo activo, en
viando á este un ejemplar y otro al 
General segundo Jefe del Cuerpo de 
Ejército, Los Jefes de zona á quie
nes se refiere ei art. ■].'’, redactarán, 
además de las que se expresan ante
riormente, otra relación que remiti
rán al regimiento de reserva de Ca
ballería correspondiente. ¡

Vigésimo. Del reconocido celo 
é inteligencia de V. E. y de todos 
sus subordinados, espera S. M. que, 
penetrados del importante fin á que 
se dirigen estas instrucciones, pro
curarán allanar las dificultades que 
puedan presentarse en su ejecución. 
En tal concepto, los Generales ó Co
mandantes en Jefe resolverán por sí 
tas incidencias que surjan, acudien
do en consulta á este Ministerio cuan
do la importancia del caso lo acon
seje.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos coiisi- 
guientes. Dios guardo á V. E. mu
chos años. Madrid 4 de Noviembre 
de 1?^93,—Lfjpez Domínguez.

Señor...
(Gaceta del 6 de Noviembre de iS93.)

GOBIERNO CIVIL
DR LA

PllOVIISClA DE CÓllDOBA

SERVICIÓ”MILITAR
Circular número 28dS

Llamo muy partienUnnente la 
atención de todos los señores Al
caldes de esta provincia, sobre la 
Seal orden-circular del Ministerio 
do la Guerra de fecha 4 del actual, 
inserta en el BOLELIN OFICIAL 
correspondiente al día nueve, refe
rente al llamamiento de la prime
ra reserva, á fin de que coadyuven, 
como espero, al estricto cumpli
miento de dicha Real disposición 
y con la actividad que la misma 
interesa.

Recomiendo á los expresados 
Alcaldes no demoren un solo día 
los servicios y auxilios que les de
manden los señores Coroneles de 
los Regimientos y depósitos de re
serva.

Igualmente el cumplimiento do 
los artículos 7.“, 9.’, 11 y 12 de 
la expresada Real orden-circular, 
teniendo entendido que en este U^" 
mamiento están comprendidas to
das las clases é individuos de tro
pa de la reserva activa, ó sean Io3 
reemplazos de 1888, 1889 Ji

1890, como tambien todos los 
Sargentos que en la actualidad es
tén dentro de los tres años de ser
vicio en filas y en uso de licencia 
ilimitada ó cualquier otra que no 
sea motivada por enfermedad

Por último, publiquen los ban
dos correspondientes y de estar en
terados y haber dado exacto cum
plimiento á esta circular, me da
rán inuiediatamente aviso.

Córdoba 9 JW Noviembre de 1893,

El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular número 2860
Kl Jefe segundo del Depósito 

de reserva de artillería, residente 
en Sevilla, cu telegrama de esta 
fecha me dice lo siguiente:

“Ruego á V. S. publique BO- 
„LETIN OFICIAL, que todos los 
„indivídaos de artillería pertene- 
„ cientes á la reserva activa, se 
„presenten en esta capital de Sevi- 
„lla y Depósito el día 20 del ac- 
„tual.„

Y en cumplimiento de lo que 
se me interesa, espero del celo de 
de todos los señores Alcaldes de 
esta provincia, notifiquen á los in
teresados aquella orden y llama
miento, dándome cuenta inmedia
tamente de haberla así cumplido.

Córdoba 9 de Noviembre de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. 28^8
Por el Alcalde de Doña Menola se 

dé Queuta á este Gobierno hallaras de
positado en el vecino de aquella villa 
D. Enrique Pequefio Muñoz, desde el 
día 1.* de Septiembre último,un perro 
paohón, blanco, mosoado, con manchas 
atabacadas en la cabeza orejas y cuar
tos traseros, que fuá encontrado sin 
dueño conocido, en el eitio denomina
do '‘Tacones^, término de la repetida 
Tilla,

En su virtud he tenido á bien hacer- 
1o público en este periódico oficial a fin 
dfi que la persona que se crea con de 
reóho à él, pueda reolamarlo de la au 
toridad local, que la seré entregado 
prévis la justificación correspondiente 
y abono da los gastos cansados.

Córdoba 7 de Noviemtra de 1898.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm, S8S9
Debíend'j en breva empezar en esta 

. provincia la visita y rocaudacióa de 
tos valorea que anualmente satisfacen 
los ganadorés A la Sociedad general, 
cuya operación está encomendada en 
esta provincia al viaitador de ganade

rías y cañadas D. Federico Martí*’®® ? 
Martínez, que irá provisto del operto 
no despacho, visado por este Gobier*’® 
civil, encarga á los señores Aloald®* 
do loa pueblos de esta provincia, 1* 
pretea cuantos auxilios 1® sean n®®® 
garios para llevar á efecto 1® recaude 
ción, tanto del año corriente como ® 
los deaoubiartoaque teagaa atrasado’ 
loa labradores de sus respectivas 100a 
11 dad es.

Córdoba 7 de Noviembre d® 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casad®'

REGIMIENTO DECAB^LLEB^^ 
RESERVA DE CADIZ NUM. 33

Niitnero 2859

OlBCULAS
Para el más exacto oumphnnoo ® 

da cuanto preceptúa el Beal decreto 
4 del a'jtuül y Beal orden-circular 
igual íceha, ordenando la incorpora 
ción á filas de loa ¡nJiviilaoa en aitoa 
ción de reaerva activa, se ruega á 1® 
señorea Alcaldes de loa pueblos d® 
provincia de Córdoba, que loa ind*’* 
dúos del arma de caballería reeideotr’ 
en sus localidades respectivas y P®^^^ 
nocientes á eate Regimiento, bala ^^^ 
encoutrarae en la plana mayor 
cuerpo en esta ciudad, el día ié del^ 
actual, los de Dofia Ufencia, 
Núñez, Lucena, La Rambla, ^^^^‘J^ 
Puenie Genil ÿ Zapateros; el día « ^^^ 
de Iznájar, :'^oníemapttr, Prieffi>i '^^ 
Zambra y Zuheros, y ei día io *‘’^^„. 
Aguilar, Santaella,Nueva Cart^ÿ^' 
talbán, La Victoria, Cabra, Cor^^ ^¡^J 
Benamt^ y Almedinilla, para ‘”’^1^», 
jeto en comunicaciones de boy ^^^ j^ 
ae lea remiteu relaciones nom'® 
los que han de verificar su meo e ^^ 
ción con instrucciones que fa®^^"'* j. 
la operación evitando dudas y 0ot® 
cimientos. ,j|

Lo que ae publica en el ®®^ ^^jj. 
Oficial de la provincia para 0®® 
miento de las referid s autoridad® 
cumplimiento de cuanto te dispon®- ^^ 

Cádiz 8 de Noviembre de 1893- 
Coronel, Diego Figueroa.

REMONTA DECORDOBA
Número 2844

JUNTA ECONOMICA

ANUXOIO

El día 29 del presente mes, a ^j 
ce de la mañana, tendrá lugar e®^^ 
cuartel que ocupa este Estableo'*® 
to en esta plaza, la venta en a® ^^^^^ 
pública de diez y siete res®® vacu 
que resultan sobrantes al mismo- ^^ 

Lo que ae publica pera ®®®®^*”'*j¡(|b» 
de los que deseen ínteresarbe ®® _ .^ 
licitación, cuyo pliego d'à oond‘®‘ j 
existe de mauifiesto en la» oSo’®*^ 
Cuerpo.

Córdobas de Noviembre d® 1^ .^p 
El Oficial primero de Adm‘*'*®^'^^piy 
Militai,Secretario, Antonio ■^^^Íu*rtí® 
V.” B.°' EI Coronel Preai dentar 
González.
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